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PROCESO Gestión de Contratación CÓDIGO 4231000- FT-964

PROCEDIMIENTO Contratación Directa, Procesos de 
Selección Publica de Oferentes

VERSIÓN 9

FORMATO Informe final/parcial de supervisión 
contrato y/o convenio

PÁGINA: 1 de 7

INFORME DE SUPERVISIÓN PARCIAL CONTRATO
Nº 4204000-712-2025 OC. 147579

La Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., obrando como Supervisor del Contrato Nro. 4204000-712-2025 presento informe parcial con el fin de proceder a reporte parcial de 
cumplimiento en los siguientes términos:

1. INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO

Contratista: CONTROLES EMPRESARIALES SAS

Objeto:
Adquirir productos y servicios Microsoft, para dar continuidad a las aplicaciones a
través del instrumento de Agregación de para la Secretaria General. OC 147579

Valor del contrato: 1.519.741.717,00 Valor de la adición (si hay lugar 
a ello):

$51.498.040,00

Valor total del contrato: 1.571.239.757,00 Valor ejecutado: $1.519.741.717,00

Plazo inicial del contrato: 6 MESES Prórroga (si se llevó a cabo): N/A

Plazo final del contrato: 6 MESES Fecha de suscripción: 13/06/2025

Fecha de iniciación: 19/06/2025 Fecha de suspensión (si hay

lugar a ello):

N/A

Fecha de reinicio (si se llevó a cabo): N/A
Fecha de terminación: 18/12/2025

Dependencia donde presta el
servicio (solo para persona natural)

Oficina de 
Tecnologías de la
Información y las 
Comunicaciones

Sede donde presta el servicio 
(solo para persona natural)

Secretaría General 
Manzana Liévano

2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES:

Que conforme con la ejecución de dicho acuerdo de voluntades, me permito certificar el desarrollo de las siguientes actividades es en 
cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales:

De conformidad con la minuta de IAD Clausula 7 Obligaciones específicas de los Proveedores del IAD/SDA en la operación secundaria, 
se acredita el cumplimiento de las obligaciones especificas así:

OBLIGACIONES ACTIVIDADES OBSERVACIONES
DESCRIBA LOS SOPORTES DE LA 

EJECUCIÓN
Constituir y allegar a la 
Entidad Compradora una 

El contratista remitió la póliza a favor 
de la Entidad, incluyendo los 
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garantía de cumplimiento 
para la orden de compra 
dentro de los TRES (3) 
DÍAS HÁBILES 
siguientes a la
colocación de esta, a 
favor de la Entidad 
Compradora, por el
valor, amparos y 
vigencia establecidas en
el presente documento.

amparos relacionados dentro de la
minuta del IAD.

N/A     Póliza aprobada y publicada en el 
botón de transparencia

Entregar el Software en
los tiempos establecidos
en los documentos del 
proceso de conformidad 
con las cantidades 
definidas por la Entidad 
Compradora en la 
solicitud de cotización, 
así como los lugares de 
entrega o instalación 
definidos

El contratista realizo la entrega del 
licenciamiento adquirido en las
fechas establecidas, cantidad y 
especificaciones relacionadas en
los documentos del proceso. 
Realizo la entrega del 
licenciamiento adquirido con la
adición del contrato, cantidad y 
especificaciones relacionadas en
los documentos del proceso

Se adjuntan soportes de ejecución
para la adición

Se adjunta:

Anexo Acta recibo2 a satisfacción
Acta de entrega 2 suscrita por 
COEM

Entregar la información 
requerida por las 
Entidades Compradoras 
para registrar al 
Proveedor en sus
sistemas.

El proveedor realizó la entrega de
la documentación, certificación
bancaria, RUT, y los soportes de 
facturación.

Se adjuntan soportes de ejecución

  Rut
   Resolución Dian
   Factura
    Soporte de Autorretened
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El Proveedor deberá acatar los 
lineamientos o instrucciones únicamente 
por parte del Supervisor de la Orden de 
Compra, por el representante legal y/o 
ordenador del gasto de la Entidad 
Compradora.

Durante el periodo de 
ejecución el contratista 
entrego el licenciamiento, 
asistió a la sesión de 
activación de la adición y
ha realizado el 
acompañamiento 
requerido por la
supervisión de la Orden de 
Compra.

Se adjuntan soportes 
de ejecución

- Acta de recibo a satisfacción

Abstenerse de utilizar la información 
entregada por la Entidad Compradora 
para cualquier fin distinto a la ejecución 
de la Orden de Compra.

El contratista no tuvo 
acceso a Información de 
la Entidad, en razón a 
que la activación se
realizó
desde usuario de la 
Oficina de Tecnologías

Se adjuntan soportes 
de ejecución

- Acta de recibo a satisfacción

Responder ante la entidad Compradora y 
ante terceros por la divulgación indebida
o el manejo inadecuado de la 
información entregada por la Entidad
Compradora
para el desarrollo de las actividades 
contratadas.

El contratista no tuvo 
acceso a Información de 
la Entidad, en razón a 
que la activación se
realizó
desde usuario de la 
Oficina de Tecnologías

Se adjuntan soportes 
de ejecución

- Acta de recibo a satisfacción

3. GESTIÓN DE PAGOS, DESEMBOLSOS O RECAUDOS:

De acuerdo con lo establecido, se ha realizado dos (2) pagos a la fecha 25/11/2025, por un valor de MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($ 1.571.239.757)de 
conformidad con lo descrito en la cláusula No 10 del instrumento de Agregación de demanda así:

PAGO 1

Requisitos Descripción

Nro. Carpeta y de folio en el 
expediente contractual en el que 
reposa la evidencia o enlace de 
acceso al SECOP donde están 
publicados los documentos 
(incluir nombre del archivo con el
cual fue cargado en SECOP).
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Facturas o documentos equivalentes FEI-0000091906 N/A

Anexos (Actas de Comité)
(Informes)

Informe de Supervisión
Soportes de Ejecución N/A

Periodo certificado por parte del
supervisor 19/06/2025 al 12/07/2025) Certificaciones de Cumplimiento No 4053 y 

4054
N/A

Acreditación de pago de aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social
y Parafiscales

Planilla de parafiscales y certificación de 
revisor fiscal

N/A

Comprobante de ingreso de 
elementos a almacén. N/A N/A

Orden de pago 3000704267 y 3000704266 N/A
Nota: Indicar si existen reintegros o devoluciones.

PAGO 2

Requisitos Descripción

Nro. Carpeta y de folio en el 
expediente contractual en el que 
reposa la evidencia o enlace de 
acceso al SECOP donde están 
publicados los documentos 
(incluir nombre del archivo con el
cual fue cargado en SECOP).

Anexos (Actas de Comité) (Informes) Informe de Supervisión
Soportes de Ejecución

N/A

Periodo certificado por parte del
supervisor 13/07/2025 al 19/08/2025)

certificación de Cumplimiento No 4830

N/A
Acreditación de pago de aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social
y Parafiscales

Planilla de parafiscales y certificación de revisor 
fiscal N/A

Comprobante de ingreso de 
elementos a almacén.

N/A N/A

Orden de pago 3000840407 N/A
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4. DESARROLLO DEL CONTRATO

La aprobación de la garantía única se produjo el día 04/abril/2023, la cual se constituyó así:

PÓLIZA No. AMPAROS VALORES
ASEGURADOS

VIGENCIAS

FECHA INICIO FECHA FINAL

4294046 CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO

151,974,171.70 13/06/2025 16/06/2026

4294046 PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES
SOCIALES E
INDEMNIZACIONES

75,987,085.85 13/06/2025 16/12/2028

4294046
CALIDAD DEL SERVICIO 151,974,171.70 13/06/2025 16/06/2026

4294046 CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE
LOS BIENES

151,974,171.70 13/06/2025 16/06/2026

4.1 MODIFICACIONES

El contrato tuvo las siguientes modificaciones contractuales:

CLASE DE MODIFICACIÓN FECHA
VALOR
(En caso de ser 
adición)

TIEMPO
(En caso de que sea 
prórroga)

Nro. CARPETA Y DE
FOLIO EN EL 
EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL

Adición y

Modificación

31/07/2025 $ 51.498.040 N/A N/A

5. EL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR DEL CONTRATO Y/O CONVENIO CERTIFICA QUE:
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TIPO DE 
INFORME CUMPLIMIENTO

MARQUE CON UNA X EN
CASO DE QUE SEA POSITIVA

LA RESPUESTA, EN CASO
CONTRARIO INDIQUE LAS

RAZONES POR LAS
CUALES HA INCUMPLIDO 

EL CONTRATISTA

INFORME 
PARCIAL

El(la) contratista a la fecha viene cumpliendo a satisfacción el objeto del
contrato. X

Que el supervisor del contrato certifica al Ordenador del Gasto, que las 
obligaciones contractuales vienen siendo ejecutadas de conformidad con lo
pactado y en su totalidad a la fecha de corte del informe, con oportunidad y 
diligencia

X

Que el (la) contratista a la fecha viene cumpliendo durante la ejecución del 
contrato y corte del periodo, con el pago de los aportes al Sistema General de
Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales o la certificación
emitida por el Representante Legal y/o Revisor Fiscal de la firma donde indica
que la precitada persona jurídica se encuentra al día con el Sistema de 
Seguridad Social, Pensiones, etc., de conformidad con las normas legales 
vigentes

X

Que verifiqué el cumplimiento de las obligaciones contractuales y recibí los 
informes y/o productos correspondientes pactados entre las partes, los
cuales fueron cargados y revisados oportunamente en la plataforma SECOP 
según sea el caso.

X

Que su ejecución presupuestal ha obedecido a los pagos y desembolsos
pactados contractualmente y las modificaciones si a ello hubiere lugar.

X

6. CONTROL SOBRE LAS OBLIGACIONES POST CONTRACTUALES (SI APLICA)

- No se establecieron obligaciones contractuales

DESCRIPCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES POST 
CONTRACTUALES MODO DE SEGUIMIENTO

POR PARTE DE LA 
SUPERVISIÓN

FECHA ESTIMADA DE 
CULMINACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN POST 
CONTRACTUAL

DESCRIPCIÓN DEL
SOPORTE DEL 
SEGUIMIENTO (Deberá

encontrarse cargado en el 
SECOP)

N/A N/A N/A N/A
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7. MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO O CONVENIO

No se han materializado riesgos estimados por CCE dentro de la firma del AM.

8. OBSERVACIONES

Se presenta informe de supervisión parcial, con el fin de adicionar la orden de compra, en los términos establecidos en el documento de
justificación.

9. FIRMAS

NOMBRE DEL SUPERVISOR/INTERVENTOR CARGO FIRMA

Arleth Patricia Saurith Contreras Jefe Oficina Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones

10. NOMBRE DEL APOYO A LA SUPERVISÓN 11. CARGO 12. FIRMA

N/A Responsable del insumo técnico. N/A

N/A Responsable del insumo jurídico. N/A

N/A Responsable del insumo financiero. N/A



DATOS GENERALES DEL CONTRATO:

CONTRATO No.: 4204000-712-2025

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Acuerdo Marco de Precios

CONTRATISTA: CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S.
NIT 800058607

OBJETO:
Adquirir productos y servicios Microsoft, para dar continuidad a las 
aplicaciones a través del instrumento de Agregación de demanda 
para la Secretaria General OC.147579

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 13/06/2025

FECHA DE INICIO: 19/06/2025

FECHA DE TERMINACIÓN: 18/12/2025

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 6 mes(es)

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 1.519.741.717,00 incluido IVA

ADICIÓN $ 51.498.040,00 incluido IVA

PRÓRROGA N/A

VALOR ACTUAL CONTRATO $ 1.571.239.757,00 incluido IVA

SUPERVISOR (CARGO) Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

TIPO DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL:

La modificación que se derive del presente documento consistirá en:

Adición X

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN CONTRACTUAL:

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

tecnológica obsoleta de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, con el fin de atender adecuadamente las 
tizar la 

prestación de los servicios tecnológicos que permitan la debida gestión y administración a los usuarios internos y externos de la 
Entidad. Para efectos de apoyar el cumplimiento de la meta antes planteada, se estructuraron actividades por medio de las cuales, 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través de la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones OTIC, apoye de forma transversal su misionalidad por medio de lineamientos en materia de recurso tecnológico, 
que permitan contribuir con el proceso de transformación digital institucional.

Dentro de las herramientas tecnológicas con la que cuenta la Entidad, se encuentra la plataforma Microsoft, que soporta de 
forma integral soluciones de software que facilitan la colaboración y el acceso a documentos desde diferentes dispositivos. 
Esto se logra a través de servicios de comunicaciones, correo electrónico, plataforma colaborativa, creación y visualización de 
datos mediante tableros de control.

Para garantizar el funcionamiento de estas soluciones tecnológicas, se adelantó un proceso de selección a través del 
Instrumento de Agregación de Demanda IAD, cuyo objeto es i. los Proveedores de Software. (ii). Definir las condiciones de 
contratación de Software por parte de las entidades estatales que contraten bajo el amparo del mecanismo de agregación de 



demanda. En este sentido, se planteó la necesidad de adquirir productos y servicios Microsoft, por esta modalidad de selección, 
con el fin de contar con una solución tecnológica que permita garantizar la correcta operación de la plataforma tecnológica, y 
asegure la disponibilidad permanente de los datos y de la información, haciendo uso de la modalidad Enterprese Agrement 
Educativa permitiendo acceder al software, servicios en la nube y beneficios adicionales de Microsoft dentro de los que se 
encuentran la opción de añadir licencias conforme se necesiten.

Así las cosas, una vez surtido el proceso descrito en el instrumento de Agregación de Demanda IAD/SDA de Software por 
Catálogo II CCE-SNG-IAD-002-2024, se suscribió la orden de compra No 147579, correspondiente al contrato de compraventa 
4204000-712-2025, la cual fue adicionada con algunas licencias quedando con el siguiente licenciamiento:

Microsoft O365 E1 Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT
Microsoft O365 E3 Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT
Microsoft EOA Exchange Online Subscription Per User_EAEASAP
Microsoft Win Server Datacenter Core All Languages License & Software Assurance 2 Licenses_EAAP
Microsoft Power BI Pro Subscription Per User_EAEASAP
Microsoft M365 Copilot Sub Add-on_EAEASAP
Microsoft Planner & Project P3 Subsciption Per User_EAEASAP
Microsoft  exchange Online P1 Subscription Per User_EA_EAS_AP

El contrato dio inicio el 18 de junio de 2025, fecha en la cual se acreditó el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución. Es importante precisar que el licenciamiento adquirido responde al análisis detallado de las necesidades técnicas 
y operativas de la Entidad, tal como se expone en la justificación del proceso contractual. Dicho análisis permitió identificar las 
herramientas requeridas para fortalecer los servicios tecnológicos institucionales, garantizando la continuidad, disponibilidad y 
seguridad de estos, en concordancia con los objetivos misionales y estratégicos de la Entidad.

Por medio de la suscripción de la orden de compra, se garantiza que los funcionarios de la Entidad cuenten con herramientas 
optimas y apropiadas para el desarrollo de sus funciones. La asignación del licenciamiento se realiza de acuerdo con las 
actividades que adelanta cada servidor dentro de la entidad, entre Microsoft 365 E1 diseñada para trabajos en la nube y dirigida 
a usuarios que no necesiten instalar las aplicaciones de Office en sus equipos, incluyendo versiones web y móviles de 
aplicaciones de Office (Word, Excel, PowerPoint y Outlook), correo profesional con 50 GB por usuario, 1 TB de almacenamiento 
en OneDrive, y herramientas de colaboración como Microsoft Teams, SharePoint, Yammer, acceso a Planner, Forms y otras 
apps básica. Por otro lado, la licencia Microsoft 365 E3 cuenta con herramientas de productividad avanzadas, colaboración 
segura y cumplimiento normativo, incluyendo todas las aplicaciones de Office en versión completa para instalación en PC y 
Mac (Word, Excel, PowerPoint, Outlook, entre otros.), además de acceso web y móvil, ofrece correo empresarial con buzón 
de 100 GB, 1 TB de almacenamiento en OneDrive, Teams, SharePoint y otras herramientas colaborativas.

La OTIC atendiendo sus funciones, debe garantizar la disponibilidad de las licencias necesarias para los servidores actuales, 
así como contar con la capacidad para atender nuevas vinculaciones, asegurando que los funcionarios dispongan desde el 
inicio de sus funciones de los recursos tecnológicos y de software requeridos.

Actualmente, la Entidad se encuentra en proceso de reestructuración y, dentro del nuevo organigrama, se han creado dos 
dependencias adicionales. Esta situación implica un incremento en el número de funcionarios y contratistas que deben contar, 
como mínimo, con licencias de correo electrónico.

De igual manera, la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones ha recibido solicitud formal para la 
asignación de licencias de Microsoft, específicamente para cuentas de correo electrónico y para Power BI, con el fin de que 
los funcionarios recientemente vinculados de dichas dependencias puedan desarrollar adecuadamente sus actividades.

Adicionalmente, debido a las necesidades operativas actuales de la Entidad, se requiere contar con licenciamiento de 
Microsoft Copilot, el cual permitirá optimizar procesos, apoyar la productividad institucional y fortalecer las capacidades 
tecnológicas con las que se viene trabajando.

Por lo anteriormente expuesto, y en razón a que se deben suministrar las herramientas tecnológicas que permitan desempeñar 



las funciones, y teniendo en cuenta que, en la actualidad la Entidad no cuenta con licencias disponibles para atender los 
requerimientos de los diferentes usuarios en cuanto a licenciamiento:

Microsoft O365 E1 Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT
Microsoft O365 E3 Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT
Microsoft Power BI Pro Subscription Per User_EAEASAP
Microsoft M365 Copilot Sub Add-on_EAEASAP
Windows Server 2025

El licenciamiento requerido se encuentra incluido dentro de los catálogos del IAD, con base en los cuales fue suscrita la Orden de 
Compra inicial. Ahora bien, dado que dichos productos se suministran a través de la modalidad Enterprise Agreement (EA) 
esquema bajo el cual fue adquirido el licenciamiento de Microsoft en la presente vigencia, es necesario realizar la adición
correspondiente para garantizar la provisión oportuna de las licencias adicionales solicitadas. Esta modalidad permite gestionar de 
manera centralizada el licenciamiento institucional, asegurar la disponibilidad inmediata de los recursos tecnológicos y mantener 
la continuidad operativa de los servicios asociados.

Una vez verificado el catálogo, se establece la viabilidad técnica y económica para la adquisición del licenciamiento requerido. En 
ese sentido, se determina que es factible soportar las cuentas corporativas mediante las licencias Microsoft® E1 y E3, las cuales 
cumplen con las funcionalidades necesarias para el manejo institucional del correo electrónico y demás servicios básicos.

Asimismo, para el desarrollo de las actividades que actualmente se ejecutan en la Entidad, se requiere contar con el licenciamiento 
Microsoft M365 Copilot EAEASAP y Microsoft Power BI Pro, herramientas que permiten fortalecer los procesos de análisis, 
automatización y gestión de información. Estas licencias complementan las capacidades tecnológicas disponibles y ofrecen 
funcionalidades esenciales para el adecuado desempeño de las labores administrativas por parte de los servidores de la Entidad.

Por otro lado, es necesario contratar el licenciamiento Windows CAL (Client Access License) para los usuarios de la Entidad, con 
el fin de dar cumplimiento a los términos legales establecidos por Microsoft y garantizar el acceso adecuado a los servicios provistos 
por los servidores Windows. Estas licencias son indispensables para que los funcionarios puedan utilizar recursos corporativos 
tales como compartir archivos, imprimir, acceder a bases de datos institucionales o ejecutar aplicaciones en red. En consecuencia, 
su adquisición asegura el funcionamiento correcto de la infraestructura tecnológica y el cumplimiento de las obligaciones 
normativas en materia de software, este licenciamiento se adquiere a perpetuidad 

En ese sentido, y considerando que la orden de compra aún se encuentra vigente, resulta procedente realizar una adición en 
cantidad para incluir las licencias requeridas por la Secretaría Privada, Consejería Distrital de TIC, con el propósito de dar respuesta 
oportuna a la necesidad planteada. Para tal efecto, se solicita gestionar la adición correspondiente a la orden de compra, 
incorporando las licencias E1, E3, Copilot, PBI y adquirir las licencias de Windows cal.

Para la respectiva adición, se solicitó la aceptación para la adición al contrato y cotización por parte del actual contratista 
CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S para el licenciamiento por el termino de 6 meses, para las licencias que se van a ser 
objeto de adición, el contratista emite su concepto de aceptación y remite los valores del licenciamiento a adicionar. 

De acuerdo con la cotización, desde el área técnica se procede a realizar modificación de las cantidades de acuerdo con el 
presupuesto y las necesidades de la Entidad.

Así las cosas, se requiere adquirir las siguientes cantidades para las licencias a adicionar adquirir ciento con el fin de atender 
la necesidad expuestas.

Descripción Cantidad
Microsoft O365 E1 Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT 10
Microsoft O365 E3 Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT 70
Microsoft Power BI Pro Subscription Per User_EAEASAP 5
Microsoft M365 Copilot Sub Add-on_EAEASAP 10



Licencias a perpetuidad cantidad
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El contratista Controles Empresariales S.A.S. a la fecha ha realizado la entrega y activación del licenciamiento acorde con lo 
requerido por la supervisión.

GESTIÓN DE PAGOS

En razón a que los pagos se realizan contra la entrega de los bienes, se ha realizado el pago al contrato, de tal manera 
que el contrato presenta estado financiero así:

VALOR CONTRATO TOTAL, PAGADO SALDO FAVOR 
ENTIDAD

SALDO

$ 1.571.239.757,00 $ 1.571.239.757,00 0 0

Atendiendo a lo expuesto, se solicitó al contratista Controles Empresariales S.A.S. por medio de correo electrónico la 
viabilidad y aceptación de la adición No 2 del contrato, el cual dio respuesta indicando que este acuerdo y entregara el 
licenciamiento objeto de la adición, así:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD CANTIDAD/6 
MESES

Microsoft O365 E1 Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT 10 60

Microsoft O365 E3 Exist Cust Subscription Per User_EAEASENT 70 420
Microsoft Power BI Pro Subscription Per User_EAEASAP 5 30
Microsoft M365 Copilot Sub Add-on_EAEASAP 10 60
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Frente a los valores establecidos, se precisa que, para los ítems adicionados, el contratista mantiene los precios 
previamente registrados en la orden de compra, garantizando así la continuidad de las condiciones económicas 
inicialmente ofertadas.

Por otra parte, respecto del nuevo ítem incluido, el valor corresponde al presentado en la cotización del contratista 
Controles Empresariales. No obstante, con el propósito de verificar que dicho valor no excediera los precios techo definidos 
en el Acuerdo Marco, se realizó la validación correspondiente mediante el simulador, utilizando el código del producto a 
adquirir. Como resultado, se evidenció que el precio cotizado se encuentra por debajo del valor máximo permitido, lo que 
garantiza la coherencia y razonabilidad económica de la adición.

La modificación se sustenta en consideración con lo estipulado en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 establece que los 
contratos estatales pueden modificarse mediante acuerdo entre las partes, en aspectos como el plazo, valor, forma de 
pago o demás cláusulas, siempre que dichas modificaciones resulten necesarias para asegurar la correcta ejecución del 
contrato y el cumplimiento del objeto contratado.



Que el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, dispone 
que los contratos estatales podrán ser modificados durante su ejecución cuando existan razones de interés público, 
conveniencia, necesidades sobrevinientes o ajustes necesarios para garantizar la satisfacción efectiva de la necesidad 
que dio origen al proceso de contratación, siempre que estas modificaciones estén debidamente justificadas y 
documentadas.

La presente adición se encuentra debidamente soportada en la necesidad de complementar el alcance inicialmente 
definido, con el fin de garantizar la correcta ejecución del objeto contractual y la continuidad del servicio. Este ajuste se
adelanta en observancia de las disposiciones aplicables al instrumento de agregación de demanda utilizado, y se enmarca 
dentro de las reglas previstas por Colombia Compra Eficiente.

En particular, la adición se realiza conforme a las Guías, Manuales Operativos y lineamientos publicados por Colombia 
Compra Eficiente para la gestión de los Acuerdos Marco de Precios, los cuales facultan a las Entidades Compradoras para 
efectuar modificaciones o adiciones a las órdenes de compra, siempre que estas se mantengan dentro del objeto, se 
encuentren en ejecución y vigentes, mantengan las condiciones técnicas y parámetros definidos en el Acuerdo Marco. Lo 
anterior garantiza que la adición no constituye una alteración del alcance ni una variación que desconozca las condiciones 
comerciales del instrumento. Toda vez que el objeto contractual es claro en el que se indica Adquirir productos y servicios 
Microsoft, los cuales se encuentran dentro del (IAD/SDA) DE SOFTWARE POR CATÁLOGO II No. CCE-SNG-IAD-002-
2024

En consecuencia, la Entidad procede con la presente adición al amparo de la normatividad vigente, asegurando la 
trazabilidad, eficiencia y transparencia del proceso de contratación, y reafirmando que esta se ajusta plenamente a las 
disposiciones técnicas y operativas que rigen la adquisición por Acuerdos Marco de Precios.

En razón a lo expuesto, La Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones solicita la modificación del 
contrato de compraventa No. 4204000-712-2025, Orden de Compra No 147579, en el sentido de:

1. Adicionar el valor del contrato orden de compra, en la suma de QUINIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS ($ 506.849.139,00) incluye estampillas e impuestos, y 
demás gravámenes que impliquen la entrega del licenciamiento objeto de la presente adición. 

Las demás condiciones del contrato se mantienen.

La presente modificación contractual se encuentra amparada por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1907
del 01 de diciembre de 2025.

GARANTÍA. El contratista se obliga con la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. a ajustar la garantía teniendo en 
cuenta la presente modificación al Contrato N° 4204000-712-2025, la cual deberá ser enviada a través de correo electrónico dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación en la tienda virtual del estado colombiano de la presente modificación.

Atentamente,

ARLETH PATRICIA SAURITH CONTRERAS
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Supervisor del Contrato No. 4204000-712-2025

Proyectó: Viviana Muñoz - Contratista OTIC , Zulma Galeano Sotomayor Profesional Especializado Oficina TIC.
Reviso: Zulma Galeano Sotomayor Profesional Especializado Oficina TIC. Viviana Muñoz - Contratista OTIC
Aprobó: Arleth Patricia Saurith Contreras - Jefe Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones




